
 

 

✓ 

✓ 

 con las diferentes actividades 

de libertad de asociación y negociación colectiva.

 

. declara su rechazo absoluto al trabajo 

infantil en todas sus operaciones, actividades, cadenas de suministro y relaciones comerciales, 

incluyendo a sus contratistas, subcontratistas y proveedores. En este sentido, la empresa se 

compromete a cumplir con la legislación nacional aplicable, así como con los principios y 

convenios internacionales relacionados con la protección de los derechos de la niñez y la 

erradicación del trabajo infantil. 

Si la empresa identifica o recibe evidencia de trabajo infantil en las actividades de un contratista, 

subcontratista o proveedor, se solicitará su remediación inmediata. Esta acción comprende el 

retiro del menor de la actividad laboral y el apoyo para garantizar su acceso a la educación, 

medidas que deberán ser implementadas por el contratista, subcontratista o proveedor 



 

responsable. el cual deberá priorizar en todo momento el interés superior del niño, niña o 

adolescente. 

3. Política de Protección de la Niñez 

 

Honducaribe/E.C.A.R.A. y sus Bases Asociadas se compromete con la protección integral de la 

niñez, asegurando y fomentando el respeto, la promoción y la defensa de los derechos de los niños 

y niñas en sus colaboradores, relaciones laborales y comerciales. La organización reconoce que 

los niños y niñas son sujetos de especial protección y, por lo tanto, se compromete a: 

 

• Respetar y promover sus derechos fundamentales. 

• Educar a sus colaboradores y subcontratistas sobre las diferentes formas de violencia, 

abuso, explotación, negligencia o trato inadecuado hacia los niños y niñas. 

• Rechazar de manera absoluta el trabajo infantil y cualquier práctica que afecte su 

desarrollo físico, mental, emocional, social o educativo. 
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